
 
 
 
CONSTANCIA: El 14 de agosto de 2023, venció el termino 
del anterior emplazamiento ninguna persona compareció.  
 
El día 9 de Agosto de 2023 a las 5:00 pm, venció el termino 
con que contaba el demandado para contestar la demanda, en 
tiempo oportuno lo hizo, se allano a las pretensiones de la 
demanda. 
 
 
GILMA ELENA FERANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
Expd. 2023-00166-00 
Unión Marital  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, Agosto veinticuatro (24) de dos mil 
veintitrés (2023) 
  

 
Se reconoce suficiente personería para actuar al doctor LUIS CARLOS GONZALEZ 
JIMENEZ, en representación de la parte demandada – ESTEBAN BERMUDEZ 
VELASQUEZ- , en los mimos términos del poder conferido.  
 
 
Dentro del presente trámite de   DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 
CON LA CONSECUENTE DECLARACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por CLARA MARIA VELASQUEZ 
GIRALDO, mediante apoderada judicial, en contra del heredero determinado ESTEBAN 
BERMUDEZ VELASQUEZ y los herederos indeterminados del causante BERNARDO 

BERMUDEZ BERNAL,  en escrito  anterior,  manifiesta la parte pasiva que, se allana 
a los hechos de la demanda, consecuente el Juzgado acepta el allanamiento de 
conformidad con el Art. 98 del Código General del Proceso, considerándolo eficaz. 
 
 
Por lo anterior una vez agote el trámite del curador ad-litem de los herederos 
indeterminados del causante, se procederá a tener en cuenta el referido 
allanamiento a las pretensiones de  la demanda. 
 
 
Ahora bien,  conforme se indica en la constancia secretarial que antecede,  y 
vencido como se encuentra el término del anterior emplazamiento, se hace 
necesario designar Curador Ad –Litem,   para que, represente en este asunto  a la 
parte pasiva  – herederos indeterminados  del causante BERNARDO BERMUDEZ 



BERNAL, Consecuente, para  tal fin se designa a la Dra. MARIA NEREIDA PINO 
LOPEZ, quien se puede ubicar en el correo: nepilo@hotmail.com  en aras de 
notificarle el auto admisorio de la demanda carpetas  008,  conforme lo establecido 
en el numeral 7º, del artículo 48 del Código General del Proceso.  
 
 
 
Líbrese comunicación a la curador ad-litem designada, por medio del centro de 
servicios judiciales.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
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